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AVISO 

Normas anti violencia en la Fundación ADF 
 
Queridos amigos, 
 
Ante las aterradores imágenes y vergonzoso espectáculo que brindaron el fin de 
semana pasado los padres de los equipos infantiles de dos clubes mallorquines, 
informamos a todos los padres y jugadores que la Fundación ADF viene 
luchando con este tipo de comportamiento violento, especialmente de los 
padres, desde el 2009, fecha en la que la actual Junta Directiva se hizo cargo de 
la gestión de esta Institución. 
 
En mayo de 2009, la FUNDACION ADF aprobó, mediante acuerdo unánime 
adoptado en Asamblea General de Socios como complemento a sus Estatutos, 
una normativa disciplinaria que afecta de forma obligatoria no solo a la propia 
Fundación ADF, sino también a los todos directivos, delegados de equipo, 
jugadores, entrenadores, padres y público en general junto al uso, limpieza de las 
instalaciones y código de comportamiento dentro y fuera de las instalaciones de 
la Fundación ADF. 
 
El “Comité disciplinario” de la Fundación ADF está bajo la responsabilidad 
directa del Vicepresidente Deportivo, D. Cándido Barberan, y tiene como 
miembros fijos al Presidente y Vicepresidente 1º (Abogado y Jefe Asesoría 
Jurídica). Para temas disciplinarios deportivos asisten también los dos Directores 
deportivos. 
 
Desgraciadamente, este Comité ya ha actuado en varias en casos disciplinarios 
graves, con la consiguiente expulsión definitiva de la Fundación ADF de dos 
entrenadores (Alevín y Juvenil), seis jugadores (Alevín, Cadete, Juvenil y 
Aficionado) y seis padres y madres (Alevines, Cadetes y Juveniles). 
 
En la entrada de la Fundación ADF hay un cartel pegado en la puerta principal, 
titulado “Normas preventivas anti violencia”, que contiene recomendaciones 
básicas de uso y comportamiento dentro de nuestras instalaciones que os 
animamos a leer y cumplir. 
 
Llevamos muchos años “educando y formando” a nuestros hijos y nos sentimos 
orgullosos con los resultados y la buena imagen que estamos dando fuera y 
dentro de la Fundación por nuestro buen comportamiento y respeto, en general. 
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No obstante, aún tenemos unos cuantos padres “muy forofos” que están al límite 
de las normas de convivencia y comportamiento que permite nuestro 
“Reglamento Interno”, y desde aquí, apelo a la razón y al ejemplo que debemos 
dar a nuestros hijos. 
 
La Fundación ADF siempre actuará contra la violencia “verbal o física” con 
mucha severidad y con “tolerancia cero”, aplicando nuestro código disciplinario 
con rigor pero con la máxima dureza contra los violentos e irrespetuosos. 
 
A la Fundación ADF no le temblará el pulso en acudir a los tribunales, si procede, 
contra algunos padres violentos, como ya lo ha hecho en una ocasión y con 
éxito, o contra las personas que falten el respeto en público a cualquier persona 
de la Fundación ADF o de su Directiva. 
 
Durante el inicio de cada temporada, la Fundación ADF suele entregar una 
copia de este “Reglamento interno” a todos sus entrenadores, a los Socios y a los 
padres que lo desean. 
 
Una vez más, pedimos a todos los padres, jugadores, entrenadores y directivos el 
máximo respeto, moderación y prudencia con lo que se hace o dice en público. 
Siempre se debe animar con mesura a los jugadores y al equipo pero sin faltarle 
el respeto al árbitro, a los jugadores o, en general, a cualquier persona. 
 
Les recordamos que la FUNDACIÓN ADF se reserva el derecho de admisión a sus 
instalaciones o a expulsar de inmediato a cualquier persona que no respete o 
cumpla con el buen orden establecido en la legislación vigente anti violencia y 
en las normas internas de la FUNDACIÓN ADF. 
 
Somos una Institución ejemplar, y todos unidos seguiremos difundiendo, con 
tolerancia y respeto, los tradicionales valores del deporte, tanto fuera como 
dentro de las instalaciones de la Fundación ADF. 
 
La Fundación ADF os invita, especialmente a los padres, principales educadores 
y referentes de los hijos, a seguir cultivando la educación y la formación de 
vuestros hijos rechazando cualquier forma de violencia o racismo. 
 
Sin más, aprovecho la ocasión para enviarles un cordial saludo, 
 
Eduardo Aguilar 
Presidente 


